
1 

 

 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

         
 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00518-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 

 

 

Atendiendo la reforma a la demanda vista bajo los radicados 030 y 031, 
conforme a la regla 1 Art. 93 del C. G. del P. y teniendo en cuenta que la 

presente solicitud reúne los requisitos legales, acorde con lo previsto en 

el Art. 368 ibidem, se DISPONE: 

 

1. ADMÍTASE la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO y su 

consecuente EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, instaurada a través de apoderado judicial 

por la señora OMAIRA JAIMES CAPACHO en contra del señor 

PARMENIO TORRES. 

 

2. DAR a la presente demanda el trámite previsto en la Sección Primera 

– Procesos Declarativos - Título I, Capítulo I, artículos 368 y s. s. del C. 

G. del P. 
 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo demandado en la forma 

que se establece en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o conforme 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la demanda y 

sus anexos, advirtiéndosele que dispone del término de judicial de veinte 

(20) días para que ejerza su derecho de defensa. 

 

4. RECONOCER personería para actuar al Dr. IVÁN DARIO BLANCO 

ROJAS, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido (folios 44 y 45 PDF del archivo 031). 

 

En virtud de lo anterior, se tiene por REVOCADO el poder que le fuera 
otorgado al Dr. GABRIEL FERNANDO GIL MARTÍNEZ. Comuníquese por 

el medio mas expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 151 

 

 

HOY: 09 de noviembre de 2023 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


